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Título: LEY ORGÁNICA 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Disposición adicional decimocuarta. Reforma de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Se introducen las siguientes
modificaciones en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-administrativa:

Uno. El artículo 2. e) queda redactado de la siguiente forma:

«e) La responsabilidad patrimonial de las Administraciones públicas, cualquiera que sea
la naturaleza de la actividad o el tipo de relación de que derive, no pudiendo ser
demandadas aquellas por este motivo ante los órdenes jurisdiccionales civil o social,
aun cuando en la producción del daño concurran con particulares o cuenten con un
seguro de responsabilidad.»

Dos. El artículo 8 pasa a tener la siguiente redacción: «Artículo 8.

1. Los Juzgados de lo Contencioso-administrativo conocerán, en única o primera
instancia según lo dispuesto en esta ley, de los recursos que se deduzcan frente a los
actos de las entidades locales o de las entidades y corporaciones dependientes o
vinculadas a las mismas, excluidas las impugnaciones de cualquier clase de
instrumentos de planeamiento urbanístico.

2. Conocerán, asimismo, en única o primera instancia de los recursos que se deduzcan
frente a los actos administrativos de la Administración de las comunidades autónomas,
salvo cuando procedan del respectivo Consejo de Gobierno, cuando tengan por objeto:

a) Cuestiones de personal, salvo que se refieran al nacimiento o extinción de la relación
de servicio de funcionarios públicos de carrera.

b) Las sanciones administrativas que consistan en multas no superiores a 60.000 euros y
en ceses de actividades o privación de ejercicio de derechos que no excedan de seis
meses.

c) Las reclamaciones por responsabilidad patrimonial cuya cuantía no exceda de 30.050
euros.

3. Conocerán en única o primera instancia de los recursos que se deduzcan frente a
disposiciones y actos de la Administración periférica del Estado y de las comunidades
autónomas, contra los actos de los organismos, entes, entidades o corporaciones de
derecho público, cuya competencia no se extienda a todo el territorio nacional y contra



las resoluciones de los órganos superiores cuando confirmen íntegramente los dictados
por aquéllos en vía de recurso, fiscalización o tutela.

Se exceptúan los actos de cuantía superior a 60.000 euros dictados por la
Administración periférica del Estado y los organismos públicos estatales cuya
competencia no se extienda a todo el territorio nacional, o cuando se dicten en ejercicio
de sus competencias sobre dominio público, obras públicas del Estado, expropiación
forzosa y propiedades especiales.

4. Conocerán, igualmente, de todas las resoluciones que se dicten en materia de
extranjería por la Administración periférica del Estado.

5. Corresponde conocer a los Juzgados de las impugnaciones contra actos de las Juntas
Electorales de Zona y de las formuladas en materia de proclamación de candidaturas y
candidatos efectuada por cualquiera de las Juntas Electorales, en los términos previstos
en la legislación electoral.

6. Conocerán también los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de las
autorizaciones para la entrada en domicilios y restantes lugares cuyo acceso requiera el
consentimiento de su titular, siempre que ello proceda para la ejecución forzosa de actos
de la Administración pública.

Asimismo, corresponderá a los Juzgados de lo Contencioso-administrativo la
autorización o ratificación judicial de las medidas que las autoridades sanitarias
consideren urgentes y necesarias para la salud pública e impliquen privación o
restricción de la libertad o de otro derecho fundamental.»

Tres. El artículo 9 pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 9. Los Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo conocerán de los
recursos que se deduzcan frente a los actos administrativos que tengan por objeto:

a) En primera o única instancia en las materias de personal cuando se trate de actos
dictados por Ministros y Secretarios de Estado, salvo que confirmen en vía de recurso,
fiscalización o tutela, actos dictados por órganos inferiores, o se refieran al nacimiento o
extinción de la relación de servicio de funcionarios de carrera, o a las materias recogidas
en el artículo 11.1. a) sobre personal militar.

b) En única o primera instancia contra los actos de los órganos centrales de la
Administración General del Estado en los supuestos previstos en el apartado 2. b) del
artículo 8.

c) En primera o única instancia de los recursos contencioso-administrativos que se
interpongan contra las disposiciones generales y contra los actos emanados de los
organismos públicos con personalidad jurídica propia y entidades pertenecientes al
sector público estatal con competencia en todo el territorio nacional, sin perjuicio de lo
dispuesto en el párrafo i) del apartado 1 del artículo 10.

d) En primera o única instancia, de los recursos contra las resoluciones dictadas por los
Ministros y Secretarios de Estado en materia de responsabilidad patrimonial cuando lo
reclamado no exceda de 30.050 euros.

e) En primera instancia, de las resoluciones que acuerden la inadmisión de las peticiones
de asilo político.»



Cuatro. El artículo 21.1 queda redactado de la siguiente forma:

«1. Se considera parte demandada:

a) Las Administraciones públicas o cualesquiera de los órganos mencionados en el
artículo 1.3 contra cuya actividad se dirija el recurso.

b) Las personas o entidades cuyos derechos o intereses legítimos pudieran quedar
afectados por la estimación de las pretensiones del demandante.

c) Las aseguradoras de las Administraciones públicas, que siempre serán parte
codemandada junto con la Administración a quien aseguren.»

Cinco. El artículo 37 pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 37. 1. Interpuestos varios recursos contencioso-administrativos con ocasión
de actos, disposiciones o actuaciones en los que concurra alguna de las circunstancias
señaladas en el artículo 34, el órgano jurisdiccional podrá en cualquier momento
procesal, previa audiencia de las partes por plazo común de cinco días, acordar la
acumulación de oficio o a instancia de alguna de ellas.

2. Cuando ante un juez o tribunal estuviera pendiente una pluralidad de recursos con
idéntico objeto, el órgano jurisdiccional podrá no acumularlos y tramitar uno o varios
con carácter preferente, previa audiencia de las partes por plazo común de cinco días,
suspendiendo el curso de los demás hasta que se dicte sentencia en los primeros.

3. La sentencia se notificará a las partes afectadas por la suspensión, que podrán
interesar la extensión de sus efectos en los términos del artículo 111, o bien desistir del
recurso. De no hacerlo, se llevará testimonio a los recursos suspendidos.»

Seis. El artículo 78.1 queda redactado de la siguiente forma:

«1. Los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de este orden jurisdiccional conocen
por el procedimiento abreviado de los asuntos de su competencia que se susciten sobre
cuestiones de personal al servicio de las Administraciones Públicas, sobre extranjería y
sobre inadmisión de peticiones de asilo político, así como todas aquellas cuya cuantía
no supere los 13.000 euros.»

Siete. El artículo 80.2 queda redactado de la siguiente forma:

«2. La apelación de los autos dictados por los Juzgados de lo Contencioso-
administrativo y los Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo en los
supuestos de los artículos 110 y 111, se regirá por el mismo régimen de admisión de la
apelación que corresponda a la sentencia cuya extensión se pretende.»

Ocho. El artículo 110 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 110. 1. En materia tributaria y de personal al servicio de la Administración
pública, los efectos de una sentencia firme que hubiera reconocido una situación
jurídica individualizada a favor de una o varias personas podrán extenderse a otras, en
ejecución de la sentencia, cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) Que los interesados se encuentren en idéntica situación jurídica que los favorecidos
por el fallo.



b) Que el juez o tribunal sentenciador fuera también competente, por razón del
territorio, para conocer de sus pretensiones de reconocimiento de dicha situación
individualizada.

c) Que soliciten la extensión de los efectos de la sentencia en el plazo de un año desde la
última notificación de esta a quienes fueron parte en el proceso. Si se hubiere
interpuesto recurso en interés de la ley o de revisión, este plazo se contará desde la
última notificación de la resolución que ponga fin a éste.

2. La solicitud deberá dirigirse directamente al órgano jurisdiccional competente que
hubiera dictado la resolución de la que se pretende que se extiendan los efectos.

3. La petición al órgano jurisdiccional se formulará en escrito razonado al que deberá
acompañarse el documento o documentos que acrediten la identidad de situaciones o la
no concurrencia de alguna de las circunstancias del apartado 5 de este artículo.

4. Antes de resolver, en los 20 días siguientes, el Juez o tribunal de la ejecución
recabará de la Administración los antecedentes que estime oportunos y, en todo caso, un
informe detallado sobre la viabilidad de la extensión solicitada, poniendo de manifiesto
el resultado de esas actuaciones a las partes para que aleguen por plazo común de tres
días, con emplazamiento, en su caso, de los interesados directamente afectados por los
efectos de la extensión. Una vez evacuado el trámite, resolverá sin más por medio de
auto, en el que no podrá reconocerse una situación jurídica distinta a la definida en la
sentencia firme de que se trate.

5. El incidente se desestimará, en todo caso, cuando concurra alguna de las siguientes
circunstancias:

a) Si existiera cosa juzgada.

b) Cuando la doctrina determinante del fallo cuya extensión se postule fuere contraria a
la jurisprudencia del Tribunal Supremo o a la doctrina sentada por los Tribunales
Superiores de Justicia en el recurso a que se refiere el artículo 99.

c) Si para el interesado se hubiere dictado resolución que, habiendo causado estado en
vía administrativa, fuere consentida y firme por no haber promovido recurso
contencioso-administrativo.

6. Si se encuentra pendiente un recurso de revisión o un recurso de casación en interés
de la ley, quedará en suspenso la decisión del incidente hasta que se resuelva el citado
recurso.

7. El régimen de recurso del auto dictado se ajustará a las reglas generales previstas en
el artículo 80.»

Disposición adicional decimoséptima. Comunicaciones de los órganos judiciales a la
autoridad gubernativa en relación con extranjeros. Los órganos judiciales comunicarán a
la autoridad gubernativa la finalización de los procesos judiciales en los que concurra la
comisión de infracciones administrativas a las normas sobre extranjería, a los efectos de
que por las autoridades administrativas pueda reanudarse, iniciarse o archivarse, si
procede, según los casos, el procedimiento administrativo sancionador. Del mismo
modo, comunicarán aquellas condenas impuestas a extranjeros por delito doloso



castigado con pena privativa de libertad superior a un año, a los efectos de incoación del
correspondiente expediente sancionador.

Igualmente, comunicarán las sentencias en las que acuerden la sustitución de las penas
privativas de libertad impuestas o de las medidas de seguridad que sean aplicables a los
extranjeros no residentes legalmente en España por la expulsión de los mismos del
territorio nacional. En estos casos, la sentencia que acuerde la sustitución dispondrá la
ejecución de la pena privativa de libertad o medida de seguridad originariamente
impuesta hasta tanto la autoridad gubernativa proceda a materializar la expulsión. A
estos efectos, la autoridad gubernativa deberá hacer efectiva la expulsión en el plazo
más breve posible y, en todo caso, dentro de los treinta días siguientes, salvo causa
justificada que lo impida, que deberá ser comunicada a la autoridad judicial.

Disposición transitoria décima. Régimen transitorio de los procesos pendientes en las
Salas de lo Contencioso-administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia. Los
asuntos de los que estén conociendo los Tribunales Superiores de Justicia que pudieran
estar afectados por la modificación de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-administrativa efectuada por la disposición adicional decimocuarta de esta
ley orgánica, continuarán tramitándose por los mismos hasta su finalización.

A los asuntos que se registren a partir de la entrada en vigor de esta ley orgánica, les
será de aplicación la distribución de competencias establecida por la modificación de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa a la que se refiere el
párrafo anterior.


